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 Presentación

El Archivo General de la Nación en desarrollo de la Ley 
594 de 2000 – Ley General de Archivos, especialmente el 
Artículo 4 “Principios Generales”, de la Ley 1712 de 2014 – 
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Infor-
mación Pública Nacional, especialmente en el Artículo 16 
“Archivos” y del Decreto 2609 de 2012, principalmente el 
Artículo 8 “Instrumentos archivísticos para la gestión docu-
mental”; presenta el siguiente Manual que servirá de base 
para la formulación, aprobación, seguimiento y control del 
Plan Institucional de Archivos - PINAR. 

Este Plan debe ser el resultado de un proceso dinámico 
al interior de las entidades, que requiere de la coopera-
ción, articulación y coordinación permanente entre la alta 
dirección y los responsables de las áreas de archivo, tec-
nología, planeación, jurídica y los productores de la infor-
mación, entre otros; con el fin de orientar los planes, pro-
gramas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, que 
permitan desarrollar la función archivística de la entidad 
en un periodo determinado.
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Para la formulación de este Manual, se tuvieron en cuenta 
los lineamientos formulados por el Archivo General de la 
Nación para la función archivística, así como el Programa 
Institucional de Desarrollo Archivístico – PIDA de México, 
con el objetivo de entregar una herramienta que pudiera 
servir de apoyo a la alta dirección de las entidades y orga-
nizaciones, en la planificación de la función archivística a 
través de la articulación, desarrollo, seguimiento y mejora 
de los planes, programas y proyectos.

Está dirigido a la Administración Pública en sus diferentes 
niveles; nacional, departamental, distrital, municipal; a las 
entidades territoriales indígenas y demás entidades territo-
riales que se creen por Ley; a las divisiones administrativas; 
a las entidades privadas que cumplen funciones públicas, 
a las entidades del Estado en las distintas ramas del poder 
y demás organismos regulados por la Ley 594 de 2000.
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Introducción

La alta dirección en las entidades públicas y privadas que 
cumplen funciones públicas, desde su rol estratégico, rea-
lizan actividades de planeación, revisión y mejora para lo-
grar la eficiencia y eficacia, y a su vez, cumplir con los ob-
jetivos y metas trazados en la planeación estratégica; lo 
anterior se ve reflejado en el trazado y ejecución del Plan 
Estratégico Institucional y el Plan de Acción Anual.  

Atendiendo a ello, la función archivística de la entidad no 
debe ser la excepción y para ello, la alta dirección debe-
ría contar con una herramienta que le permita identificar y 
seguir  los planes, programas y proyectos de dicha función, 
asociados y articulados con los Planes en mención.

Teniendo en cuenta lo anterior, para orientar a las entida-
des sobre el desarrollo de la función archivística, el Decre-
to 2609 de 2012, establece en el Artículo 8 “Instrumentos 
archivísticos” el Plan Institucional de Archivos – PINAR, el 
cual es un instrumento que permitirá planear, hacer segui-
miento y articular con los planes estratégicos, la función 
archivística de acuerdo con las necesidades, debilidades, 
riesgos y oportunidades.
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A partir de ello, el Archivo General de la Nación en el de-
sarrollo de la  Ley 594 de 2000, la Ley 1712 de 2014 y el 
Decreto 2609 de 2012, formula el presente Manual como 
una metodología sencilla para la elaboración del PINAR al 
interior de las entidades, cuyos fines son:

• Cumplir con los propósitos de la función archivísti-
ca y gestión documental de la entidad, mediante la 
orientación de procesos desarrollados paso a paso 
con metas y objetivos cuantificables.  
• Gestionar y cuantificar los recursos humanos, finan-
cieros, tecnológicos e infraestructura, como soporte 
para la ejecución de los proyectos  previstos a corto, 
mediano y largo plazo, para gestionar su asignación 
oportunamente.  
• Contribuir de manera efectiva al fortalecimiento 
institucional, la transparencia, la eficiencia  y el ac-
ceso a los archivos.
• Consolidar y modernizar la gestión de archivos de 
la entidad en el marco del archivo total. 

Esta herramienta se divide en tres partes: la primera de-
sarrolla los aspectos generales que contextualizan el Plan 
Institucional de Archivos – PINAR; la segunda parte del do-
cumento describe cada uno de los pasos que son nece-
sarios para la formulación del Plan y la tercera, presenta 
un ejemplo de la aplicación de la metodología propuesta.



9

Manual de formulación del PINAR

1. Importancia y beneficios del Plan 
Institucional de Archivos– PINAR

El Plan Institucional de Archivos – PINAR es un instrumen-
to para la planeación de la función archivística, el cual 
se articula con los demás planes y proyectos estratégicos 
previstos por las entidades. 

Se resalta su importancia como soporte a la planeación 
estratégica en los aspectos archivísticos de orden norma-
tivo, administrativo, económico, técnico y tecnológico; to-
da vez que los archivos contribuyen tanto a la eficacia y 
eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, como a 
la promoción activa del acceso a la información pública; 
y por lo mismo, las entidades deben asegurarse de que 
existan procedimientos claros para la creación, gestión, 
organización y conservación de los mismos. 
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Con la implementación del Plan Institucional de Archivos – 
PINAR, las entidades tendrán los siguientes beneficios: 

• Contar con un marco de referencia para la pla-
neación y el desarrollo de la función archivística. 
• Definir con claridad los objetivos y metas a corto, 
mediano y largo plazo de la función archivística. 
• Optimizar el uso de los recursos previstos para la 
gestión y procesos archivísticos en  el Plan Estratégi-
co Institucional y el Plan de Acción Anual.
• Mejorar la eficiencia administrativa e incrementar 
la productividad organizacional.
• Articular y coordinar los planes, programas, pro-
yectos y modelos relacionados con la gestión docu-
mental y la función archivística. 
• Facilitar el seguimiento, medición  y mejora de los 
planes y proyectos formulados.
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2. Metodología para la 
formulación del Plan Institucional 

de Archivos– PINAR

A continuación se presentan los elementos básicos para la 
formulación del Plan Institucional de Archivos – PINAR.

2.1. Identificación de la Situación Actual 
 
Este aspecto comprende la recolección de información 
puntual, que servirá como base para determinar la situa-
ción actual de la entidad, analizando las diferentes herra-
mientas que permiten identificar de manera general, las 
problemáticas a las cuales se enfrenta la función archivísti-
ca. Esta evaluación se centra desde una perspectiva glo-
bal, en los aspectos administrativos, técnicos, tecnológicos 
y archivísticos, entre otros; con el fin de determinar y priori-
zar los que están siendo afectados en mayor medida.

Las siguientes herramientas administrativas son referentes 
que permiten determinar la situación:

a. Diagnóstico integral del archivo.
b. Mapa de riesgos.
c. Planes de mejoramiento generados a partir de las 
auditorías internas y externas.
d. Planes de mejoramiento generados a partir de las 
auditorías realizadas por órganos de control.
e. Formulario Único de Reportes de Avance de la 
Gestión - FURAG (para entidades del orden nacio-
nal).
f. Planes de Mejoramiento Archivístico –PMA, ge-
nerados a partir de las visitas de inspección, vigi-
lancia y control, realizadas por el Archivo General 
de la Nación.
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g. Índice de Gobierno Abierto –IGA e Índice de In-
tegridad –INTEGRA (Procuraduría General de la Na-
ción).
h. Autoevaluación de la Función Archivística -AFA
i. Y otras herramientas y modelos que faciliten la 
evaluación.

2.2. Definición de Aspectos Críticos 

Una vez hecha la identificación de la situación actual, la 
entidad deberá analizar las herramientas administrativas, 
identificando los aspectos críticos que afectan la función 
archivística, asociándolos a los riesgos a los cuales está ex-
puesta. Se deben tener en cuenta todos los aspectos crí-
ticos sin importar su relevancia, toda vez que la correcta 
definición de éstos, permitirá la adecuada formulación del 
PINAR.

Para definir los aspectos críticos se sugiere la siguiente tabla: 

 

Tabla No.1 Aspectos críticos.
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2.3. Priorización de Aspectos Críticos y Ejes Articu-
ladores 

La priorización consiste en determinar de manera objetiva, 
a través de una tabla de evaluación, el nivel de impacto 
de los aspectos críticos frente a los ejes articuladores que 
representan la función archivística. 

Para la priorización de los aspectos críticos se sugiere cons-
truir la tabla de priorización de aspectos (Tabla No. 2), la 
cual consiste en establecer una relación directa entre di-
chos aspectos y el eje articulador, a través de la aplicación 
de la Tabla de criterios de evaluación (Tabla No. 3); dando 
como resultado el grado de prioridad de los aspectos y 
ejes que servirán de base para la formulación de la visión 
estratégica y objetivos del Plan. 

A continuación se describe cada uno de los componentes 
de la Tabla No. 2

• Aspecto crítico: En este campo se relacionan cada 
uno de los aspectos que han sido definidos previa-
mente y son objeto de evaluación.

Tabla No.2 Priorización de aspectos.
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• Eje articulador: Se basa en los principios de la fun-
ción archivística dados el Artículo 4 de la Ley 594 de 
2000. Éste es un campo fijo y se estructura de la si-
guiente manera: 

a) Administración de archivos: Involucra aspec-
tos de la infraestructura, el presupuesto, la nor-
matividad y la política, los procesos y los proce-
dimientos y el personal.
b) Acceso a la información: Comprende 
aspectos como la transparencia, la participa-
ción y el servicio al ciudadano, y la organiza-
ción documental.
c) Preservación de la información: Incluye as-
pectos como la conservación y el almacena-
miento de información.
d) Aspectos tecnológicos y de seguridad: Abar-
ca aspectos como la seguridad de la informa-
ción y la infraestructura tecnológica.
e) Fortalecimiento y articulación: Involucra as-
pectos como la armonización de la gestión do-
cumental con otros modelos de gestión.

• Evaluación de impacto: Es necesario que la enti-
dad evalúe los aspectos críticos frente a cada eje 
articulador, para lo cual debe:

• Tomar el aspecto crítico y confrontarlo con 
todos los criterios de evaluación de cada eje 
articulador (Tabla No. 3).
• Si el aspecto crítico tiene una solución directa 
con el desarrollo o implementación del criterio 
de evaluación, se debe considerar como un 
impacto.
• Se debe continuar la evaluación del aspec-
to crítico con cada criterio hasta finalizar el eje 
articulador. 
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• Una vez finalizada la evaluación por eje ar-
ticulador, se suman los criterios de evaluación 
impactados; teniendo en cuenta que la suma-
toria por eje articulador no puede ser superior 
a diez.
• Se debe diligenciar la Tabla No. 2 con los re-
sultados obtenidos de cada eje articulador.
• Este ejercicio se debe realizar por cada eje 
articulador y sus diez criterios de evaluación.

Nota: La Tabla de criterios de evaluación es el instru-
mento que permite evaluar de forma objetiva cada 
aspecto crítico frente a los ejes articuladores, los 
cuales cuentan con diez criterios.

• Sumatoria total: Una vez finalizada la evaluación 
de todos los aspectos críticos, se deberá proceder 
a totalizar cada uno de ellos y cada eje articulador. 

La priorización de los aspectos críticos y ejes ar-
ticuladores se hará con base en la identificación de 
aquellos con mayor valor de la sumatoria; lo que indi-
ca que tienen un  alto impacto dentro de la entidad.
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Tabla No. 3 Criterios de evaluación.

Nota: la buena identificación de los aspectos críticos y la 
correcta priorización de éstos, facilitará la elaboración y 
articulación de la visión, los objetivos, los planes y los pro-
yectos de la entidad.
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2.4. Formulación de la Visión Estratégica del Plan 
Institucional de Archivos – PINAR

La visión estratégica del PINAR es la intensión manifiesta de 
la entidad de mejorar su función archivística. Para su for-
mulación, se deberán tomar como base los aspectos críti-
cos y los ejes articuladores con mayor impacto y redactar 
de manera breve y concisa el compromiso de mejorar di-
chos aspectos. 

2.5. Formulación de Objetivos 

Los objetivos son la expresión formal y medible de la visión 
estratégica; para su formulación se deben tomar cada 
uno de los aspectos críticos y de los ejes articuladores que 
conformaron la visión.

Todo objetivo debe iniciar con un verbo y se debe comple-
mentar con la intención o con lo que se busca hacer para 
dar solución a la problemática de la función archivística.

2.6. Formulación de Planes y Proyectos  

Los planes y proyectos deben responder a cada uno de 
los objetivos establecidos. Si la entidad cuenta con una 
metodología para la construcción de planes y proyectos, 
deberá hacer uso de ésta; de lo contrario, se sugiere tener 
en cuenta los siguientes elementos:

• Nombre del plan o proyecto.
• Alcance: Describir el trabajo que será entrega-
do como producto, servicio o resultado del plan o 
proyecto.
• Metas: Identificar cuál es el compromiso de la enti-
dad frente al plan o proyecto para cada uno de los 
aspectos críticos. Las metas son la parte más visible 
del Plan Institucional de Archivos –PINAR y son una 
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referencia para establecer el  cumplimiento de los 
compromisos que tiene la entidad frente a éste.
• Actividades: Mencionar todas aquellas acciones 
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de las 
metas y el cronograma. 
• Indicadores: Explicar cómo la entidad va a medir 
(expresión cuantitativa que mide el cambio de una 
variable con respecto a una meta) y a observar fá-
cilmente el grado de avance del plan o proyecto 
para cada uno de los aspectos críticos. 
• Recursos: Asignar los insumos necesarios para con-
seguir el logro de los objetivos del plan o proyecto.
• Matriz de asignación de responsabilidades: Rela-
cionar cada una de las actividades con los indivi-
duos de tal forma que cada una de éstas tenga un 
rol determinado, un responsable, un aprobador, un 
consultor y un informador. 

2.7. Construcción del Mapa de Ruta 

El Mapa de ruta (Tabla No. 4) es una herramienta que per-
mite identificar y comprender el orden en el que se van 
a desarrollar los planes, programas y proyectos en la enti-
dad. 

La intención de esta herramienta es compilar todos los pla-
nes, programas y proyectos relacionados con la función 
archivística de la institución que  estén en desarrollo o pre-
vistos para futuras acciones.
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Tabla No. 4 Mapa de ruta

Nota: Si la entidad está desarrollando planes, programas 
y proyectos referentes a la función archivística, se deben 
incluir en el mapa de ruta, para articularlos en el Plan Insti-
tucional de Archivos – PINAR. En caso contrario, se deben 
realizar las acciones enunciadas en los numerales 2.1 al 2.6 
de este Manual.

2.8. Construcción de la Herramienta de Segui-
miento y Control

La herramienta de seguimiento y control permite hacer el 
monitoreo en un periodo de tiempo a los planes, progra-
mas y proyectos relacionados en el Plan Institucional de 
Archivos – PINAR. La entidad deberá crear los mecanismos 
necesarios para el seguimiento, control y mejora de: 

• La visión estratégica del Plan Institucional de Archi-
vos – PINAR. 
• Los objetivos. 
• Los planes, programas y proyectos.

Si la entidad ya cuenta con estos mecanismos, deberían 
adoptarse para el PINAR. 
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Es preciso a su vez, que internamente se definan las res-
ponsabilidades para que el área de Archivo y/o de Control 
Interno o quien haga sus veces, realice periódicamente la 
revisión y actualización de la herramienta. El uso de herra-
mientas como el balancedscorecard y el tablero de con-
trol, entre otros, son de gran utilidad para esta actividad.
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3. Estructura del Plan Institucional 
de Archivos –PINAR

La estructura del Plan Institucional de Archivos –  PINAR es 
la siguiente: 

• Introducción.
• Contexto estratégico de la entidad.
• Visión estratégica del Plan.
• Objetivos.
• Mapa de ruta. 
• Herramienta de seguimiento.

Para la introducción se debe realizar una breve explica-
ción de cómo, por qué y para qué se va a desarrollar el 
Plan Institucional de Archivos – PINAR en la entidad. En ella 
se deben definir el contexto legal, administrativo, econó-
mico, sociocultural y tecnológico e involucrar los antece-
dentes de la entidad frente al desarrollo e implementación 
de la función archivística.

Para desarrollar el contexto estratégico de la entidad, se 
debe describir cada uno de los elementos de la planea-
ción estratégica como lo son: misión, visión, valores y polí-
ticas, entre otros.

Los demás elementos de la estructura se deben tomar a 
partir del resultado de la aplicación de la metodología ex-
puesta en este Manual. 
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4. Aprobación y Publicación

El Plan Institucional de Archivos – PINAR deberá ser presen-
tado y aprobado por el Comité Institucional de Desarrollo 
Administrativo en las entidades del orden nacional o el Co-
mité Interno de Archivo en las entidades del orden territo-
rial. A su vez, deberá ser publicado en la página web.

El Archivo General de la Nación en el ejercicio de las fun-
ciones de control y vigilancia, verificará la aprobación y 
publicación del PINAR. 
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Glosario

Administración de archivos: Conjunto de estrategias orga-
nizacionales dirigidas a la planeación, dirección y control 
de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y 
del talento humano, para el eficiente funcionamiento de 
los archivos.1 

Aspecto crítico: Percepción de problemáticas referentes a 
la función archivística que presenta la entidad, como re-
sultado de la evaluación de la situación actual. 

Instrumentos archivísticos: Herramientas con propósitos es-
pecíficos, que tienen por objeto apoyar el adecuado de-
sarrollo e implementación de la gestión documental y la 
función archivística.

Función archivística: Actividades relacionadas con la to-
talidad del quehacer archivístico, que comprende desde 
la elaboración del documento hasta su eliminación o con-
servación permanente.2

Plan: Diseño o esquema detallado de lo que habrá de ha-
cerse en el futuro.3

1. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 027 (31, octubre, 2006). Por el cual se 
modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994. Bogotá D.C., 2006. p.1. Artículo 1.
2. COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594. (14, julio, 2000). Por medio de la 
cual se dicta la ley general de archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá D.C., 
2000. p. 1. Artículo 3.
3. COLOMBIA. DEPARTAMENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, et al. Metodología para la im-
plementación del modelo integrado de planeación y gestión. [en línea] Bogotá, 2012. 
[consultado 2014-03-14]. Disponible desde http://modelointegrado.dafp.gov.co/. p. 67.
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Plan Estratégico Institucional: Instrumento que organiza y 
orienta  estratégicamente las acciones de la entidad en 
un plazo de cuatro años, para alcanzar objetivos acordes 
con su misión y con el Plan Nacional de Desarrollo.4

Plan de Acción Anual: Es la programación anual de las ac-
tividades, proyectos y recursos que va a desarrollar en la vi-
gencia cada dependencia de la entidad, articulado con 
el Plan Estratégico Sectorial e Institucional5.

Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que ten-
drá un impacto sobre los objetivos institucionales o del 
proceso. Se expresa en términos de probabilidad y conse-
cuencia.6 

4. Ibid. p. 67.  
5. Ibid. p. 67.  
6. COLOMBIA. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Cartillas de 
Administración Pública. Guía de Administración del Riesgo. [en línea] Bogotá, 2009. 
[consultado 2014-03-05]. Disponible desde http://portal.dafp.gov.co/form/formularios.
retrive_publicaciones?no=558. p. 24.
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Anexo 1
Ejemplo de la metodología para la 

formulación del Plan Institucional 
de Archivos – PINAR

Para la formulación del PINAR, el municipio tomó como 
base la metodología utilizada en el presente Manual, ya 
que la entidad no posee metodologías al interior para la 
formulación. 

1. Evaluación de la situación actual
El municipio “----------” circunscrito en la categoría 
6, realizó un análisis de las herramientas administra-
tivas donde se evidenció que la entidad presenta 
aspectos críticos en la función archivística, lo que 
conlleva a la pérdida de información y a la pérdida 
de la memoria e historia de la Nación. Una de las 
razones por la cual no se han desarrollado planes o 
proyectos para mejorar esta problemática es que 
la entidad no ha contemplado dentro del Plan de 
Acción Anual ni del Plan Estratégico Institucional el 
presupuesto para la administración documental. 

2. Identificación de aspectos críticos  
A continuación se presentan los aspectos críticos 
identificados: 
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3. Priorización de aspectos críticos  
Una vez identificados los aspectos críticos, se evaluó 
el impacto que tienen éstos frente a cada uno de 
los ejes articuladores. Para ello se aplicó la Tabla de 
criterios de evaluación (Tabla No. 3 del Manual). 

Los responsables confrontaron el aspecto crítico No. 
1 con los criterios de evaluación del eje articulador 
de administración de archivos, con el siguiente re-
sultado:
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Los responsables evaluaron el aspecto crítico No. 1 
con cada eje articulador y los resultados fueron los 
siguientes: 

El resultado final de la matriz de prioridades para el 
municipio “----------” circunscrito en la categoría 6 fue 
el siguiente:

• Orden de prioridad de los aspectos críticos y 
ejes articuladores 

Se ordenaron los aspectos críticos y los ejes ar-
ticuladores, según la sumatoria de impacto de 
mayor a menor, con el siguiente resultado: 
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4. Formulación de la Visión Estratégica 
Para la formulación de la Visión Estratégica, el mu-
nicipio tomó como base los aspectos críticos y ejes 
articuladores con mayor sumatoria de impacto. 

A partir de lo anterior, el municipio fijó la siguiente 
visión estratégica: 

“El municipio garantizará la preservación de la in-
formación, la administración de los archivos y el 
acceso a la información con miras a mejorar las ins-
talaciones locativas del archivo, las Tablas de Reten-
ción Documental y la organización de los archivos 
de gestión.” 

5. Formulación de objetivos
Para la formulación de los objetivos, se tomaron co-
mo base los aspectos críticos y ejes articuladores in-
cluidos en la Visión Estratégica, con el siguiente re-
sultado: 
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A partir de lo anterior, el municipio identificó los pla-
nes y proyectos asociados a los objetivos obtenien-
do la siguiente información: 

6. Formulación de planes y proyectos
Para la formulación de cada uno de los planes y 
proyectos, el municipio utilizó una metodología in-
terna en donde tuvo en cuenta: 

• Nombre del plan o proyecto.
• Objetivo.
• Alcance del plan o proyecto.
• Responsable del plan o proyecto.
• Actividades y su tiempo de ejecución.
• Responsable de la actividad.
• Recursos asociados a cada actividad.
• Indicadores del plan o proyecto.

El resultado fue la construcción de todos los planes, 
programas y proyectos. El siguiente es el desarrollo 
del Plan de riesgos:
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7. Construcción de mapa de ruta 
Para la creación del mapa de ruta, el municipio tuvo 
en cuenta el tiempo de ejecución de cada plan y 
desarrolló el siguiente mapa:
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8. Seguimiento, control y mejora
El municipio diseñó un cuadro de mando integral, 
basándose en los indicadores establecidos en cada 
uno de los planes y proyectos, y contemplando la 
medición trimestralmente durante la ejecución. El 
resultado fue: 

Nota: Los responsables de la medición se encarga-
rán de alimentar el cuadro de mando. 

Los responsables han realizado el seguimiento y me-
dición cada trimestre; los han registrado en el cua-
dro de mando y  los resultados son: 
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Anexo 2
Ejemplo de la estructura del Plan 
Institucional de Archivos – PINAR

Introducción

El municipio “----------” circunscrito en la categoría 6, en 
cumplimiento del Decreto 2609, Artículo 8 “Instrumentos ar-
chivísticos” ha previsto para la vigencia 2014 – 2023 como 
una de sus  estrategias fundamentales, desarrollar el Plan 
Institucional de Archivos de la entidad – PINAR, teniendo 
como punto de referencia las necesidades identificadas 
en el diagnóstico integral de archivos y los factores críticos 
señalados como oportunidades de mejora en las visitas de 
inspección y vigilancia efectuadas por el ente rector de la 
política archivística. Para tal efecto, se han contemplado 
objetivos y metas que con la apropiación debida de los 
recursos, minimicen los riesgos que actualmente tiene la 
entidad para la atención oportuna de los ciudadanos y las 
condiciones adecuadas orientadas a la preservación del 
patrimonio documental.

1. Contexto Estratégico
El contexto estratégico que da soporte y en el que se basa 
el PINAR del municipio es: 

• Misión
Gobernar el municipio con sentido humano, con 
transparencia, eficacia y eficiencia, promoviendo 
la participación de sus ciudadanos, impulsando el 
desarrollo de un municipio innovador, competitivo, 
ordenado y sostenible, que mejore la calidad de 
vida de todos sus habitantes.
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• Visión
Transformar al municipio en líder de la región, inno-
vador, generoso en oportunidades con un gobierno 
cercano y sensible a las necesidades de sus habitan-
tes, eficaz y eficiente en la prestación de servicios 
públicos, que fortalezca su identidad, patrimonio 
cultural y cohesión social, posicionándolo como re-
ferente internacional. 

• Valores
• Honestidad.
• Calidad total.
• Transparencia.
• Legalidad y certeza.
• Sensibilidad social.

• Política de calidad
La Administración Municipal en función del cum-
plimiento de su misión, está comprometida con el 
logro de sus metas institucionales de desarrollo y el 
mejoramiento continuo, como apoyo a la competi-
tividad del municipio en la región.

• Objetivos de calidad
• Garantizar el bienestar y el desarrollo equitati-
vo de los habitantes del municipio.
• Establecer los mecanismos necesarios y su-
ficientes para que los ciudadanos estén y se 
sientan seguros en el municipio.
• Incrementar el nivel de calidad de vida de los 
habitantes del municipio a través de mecanis-
mos articulados entre distintos actores del de-
sarrollo económico local.
• Maximizar el bienestar de los individuos en su 
relación con el medio ambiente.
• Garantizar una infraestructura adecuada 
para el desarrollo social, cultural, ambiental, 
económico, político e institucional del territorio.
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• Asegurar una administración transparente, in-  
cluyente y corresponsable, que brinde espa-
cios de participación, talento humano compe-
tente, infraestructura tecnológica adecuada, 
calidad en los servicios y manejo eficiente de 
los recursos financieros con el fin de mejorar el 
desempeño institucional y la satisfacción de los 
ciudadanos y las partes interesadas.

2. Visión estratégica del Plan Institucional de Archivos  – 
PINAR

El municipio garantizará la preservación de la información, 
la administración de los archivos y el acceso a la informa-
ción con miras a mejorar las instalaciones locativas del ar-
chivo, las Tablas de Retención Documental y la organiza-
ción de los archivos de gestión.  

3. Objetivos
Los objetivos establecidos para cumplir con la visión estra-
tégica del PINAR son: 

1. Mitigar riesgos puntuales de los depósitos de ar-
chivo.
2. Elaborar de Tablas de Retención Documental.
3. Crear de instrumentos archivísticos para los archi-
vos de gestión.
4. Establecer los programas específicos para los ar-
chivos de gestión.
5. Formular procesos de gestión documental.
6. Formular políticas para la preservación de infor-
mación.
7. Evaluar el impacto de la mala preservación de la 
información.
8. Capacitar a los funcionarios del municipio en te-
mas de gestión documental.
9. Mejorar la infraestructura de los depósitos de ar-
chivo.
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10. Determinar la herramienta tecnológica para la 
gestión documental.

4.  Mapa de Ruta
Los planes establecidos para desarrollar PINAR en el muni-
cipio para el periodo 2014 – 2023 son:
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5. Herramienta de seguimiento
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